RES. 2089/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008124, Ent. N° 2898/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante  el  Poder  Judicial, referentes a la intervención por reiteración del gasto de 
$ 15:012.909, emergente de las prórrogas de la contratación de los servicios de limpieza para el interior del país, por el período contratado (enero a junio de 2018);

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 7 de febrero  de 2018 observó el gasto emergente de las prórrogas de los referidos contratos, en virtud de que: 

1.1) la Administración no informó cuáles fueron los procedimientos realizados para proceder a las contrataciones que se pretenden prorrogar;
1.2)   no se remite la totalidad de las actuaciones, por lo cual no se sabe si el gasto de la contratación original fue intervenido o no, lo que impide pronunciarse sobre las prórrogas; y

1.3)   la Administración no dio cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal con fecha 28 de diciembre de 2017;  
  2) que por Resolución Nº 200/2018 de fecha 5 de marzo de 2018, la Suprema Corte de Justicia insistió en el gasto, explicitando los argumentos por los cuales no se comparten las observaciones expresadas,                            y por Resolución de Nº 250/2018 de fecha 19 de marzo de 2018, se estableció que el monto a contratar por dicho período implica un aumento adicional del 10%, adicional para aquellas propuestas que así fueron aceptada, ascendiendo a $ 15.012.909;

                                             3) que con fecha 4 de abril de 2018, este Tribunal acordó mantener  la observación formulada  el 7 de febrero de 2018 y observó el gasto derivado del 10% adicional de los contratos que se prorrogan;

                                              4) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora informa que con fecha 17 de abril de 2018, intervino por reiteración los gastos observados por las sumas de $ 15.012.909 y $ 1.393.030, en virtud de la Resolución adoptada por la Suprema Corte de Justicia Nº 318/2018 de fecha 16 de abril de 2018, que  insiste en el gasto observado por considerar que por la Resolución de Nº 200/2018 de fecha 5 de marzo de 2018, por la cual se insistió en el gasto, se explicitaron los argumentos por los cuales no se comparten las observaciones formuladas;
                                   5) que la Contadora Auditora adjunta copia de la Resolución la Suprema Corte de Justicia Nº 318/2018 de fecha 16 de abril de 2018, que  insiste en el gasto de $ 1.393.030;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal, para observar el gasto adicional;
                                   2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 4 de abril de 2018 06/09/2017;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
4) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
5) Oficiar al Poder Judicial en los términos de la presente Resolución.- 
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